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RESOLUCION ERSAPS No. 32-2018 

APROBACION RECOMENDACION ERSAPS CD 16-2018 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

(ERSAPS).- Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Lunes diez (10) de septiembre del 

año dos mil dieciocho (2018).- VISTA: El Acta de Apertura y Recomendación 

CONTRATACION DIRECTA ERSAPS-CD-16-2018.- 'Consultoría para la Elaboración 

del Catastro Comercial del Prestador Mancomunado "Aguas de Montecillos" 21 

Comunidades de los Municipio de Lejamani, Ajuterique y Comayagua, departamento de 

Comayagua" realizada por la Comisión de Evaluación para el Directorio del Ente Regulador de 

los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento al Artículo 63 numeral 3 de la Ley de Contratación 

del Estado, A través de la página ONCAE-HONDUCOMPRAS, pagina web del ERSAPS y Red 

de Desarrollo sostenible, en fecha 10 de julio de 2018 se publicó la invitación para participar en 

la presente consultoría, se invitó a consultores calificados a presentar propuestas en físico para el 

día 20 de Julio de 2018 para realizar la CONTRATACION DIRECTA ERSAPS-CD-16-2018 

"Consultoría para la Elaboración del Catastro Comercial del Prestador Mancomunado 

"Aguas de Montecillos" 21 comunidades de los Municipio de Lejamani, Ajuterique y 

Comayagua, departamento de Comayagua" 

CONSIDERANDO: Que en la fecha establecida del día 20 de Julio de 2018, La Comisión 

Evaluadora informo al Directorio del ERSAPS que no se recibió ninguna oferta que evaluar, 

asimismo se hace la observación que debido al paro anunciado por el sector transporte público, 

hubo cierre de carreteras y calles, así como actos vandálicos que dieron lugar a que se 

suspendieran las labores a través del comunicado de la Secretaria de Gobernación, Justicia y 

Descentralización que concedió asueto para todos los empleados públicos hasta el día lunes 23 de 

julio del presente año, razón por la cual se extendió el termino de recibo de hojas de vida hasta 

el día 9 de agosto del año 2018, fecha límite en la cual no se recibió ninguna hoja de vida por 

calificar y evaluar, no obstante y que se amplió el termino para su presentación, por lo cual 

RECOMIENDA al directorio del ERSAPS que de DECLARE DESIERTO el proceso de 

Contratación-. 

CONSIDERANDO: Que el Directorio del ERSAPS aprobó en todo su contenido el acta de 

Recomendación de la comisión Evaluadora que Recomienda declarar Desierto el proceso de 

contratación por no presentar hojas de vida que evaluar para este proceso de contratación, 

recomendado un nuevo de contratación- 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en el artículo 11 literal b) de la Ley de 

Contratación del Estado, contenida en el Decreto No. 74-2001 Corresponde a los titulares de los 
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órganos desconcentrados de acuerdo con las normas de su creación la adjudicación final del 

Concurso. 

CONSIDERANDO: Que según lo estipula el Artículo 57 de la Ley de Contratación del Estado 

al no presentarse hojas de vida que evaluar procede declarar desierto el procesos de contratación 

en referencia- 

POR TANTO: EL DIRECTOR COORDINADOR DEL ENTE REGULADOR DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS) en uso de las facultades 

que la Ley le confiere, según consta en Acta del Directorio No.34-2018 Consultoría para 

elaboración del Catastro comercial del Prestador mancomunado "Aguas de la Sierra de 

Montecillos", 21 comunidades de los municipios de Lejamani, Ajuterique y Comayagua, 

departamento de Comayagua"" los artículos 1 párrafo primero 5, 7, 11, 32, 33, 47 y 57 de la 

Ley de Contratación del Estado; artículos 19 párrafo segundo, 53 Y 172 del reglamento de la Ley 

de Contratación del Estado; Artículo 9 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y 

9 literal e) del Reglamento de la Ley Marco; Artículos 41, 43, 116, 120, 122 de la Ley General de 

la Administración Pública. 

RESUELVE 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTA LA CONTRATACION DIRECTA ERSAPS-CD-16- 

2018.- "Consultoría para elaboración del Catastro comercial del Prestador mancomunado 

"Aguas de la Sierra de Montecillos", 21 comunidades de los municipios de Lejamani, 

Ajuterique y Comayagua, departamento de Comayagua, en virtud de no presentarse 

ofertas que valuar, por lo que se orden se proceda a un nuevo procedimiento de 

Contratación. 

SEGUNDO:  Hacer del conocimiento la presente resolución para los efectos legales que en 

derecho correspondan.- En lo demás estese a lo dispuesto en el Artículo 142 de la Ley de 

Contratación del Estado.-NOTIFIQUESE.- 

ARN DO CARACCIO 
ector Coordinador 
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